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CTA NÚMERO 015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DENTRO 
DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS, DEL DÍA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 31 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 2 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 9 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN 
14522/LXXV, DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LOS PODERES - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, AUXILIADA POR LOS DIP. 
JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
FERNANDO ADAME DORIA, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y JAVIER 
CABALLERO GAONA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIERON LECTURA INTEGRA 
AL DICTAMEN EXP. 14522/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.  
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA 
DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN EL LLEVAR A CABO UN RECESO, SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES; Y APROBADO QUE FUE, DECRETÓ UN 
RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, 
SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA 
PRESIDENCIA PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS.  
 
EFECTUADO EL RECESO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ ABRIR EL TABLERO 
ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, ASIMISMO, INFORMÓ QUE AL ESTAR CON 
LOS ÚLTIMOS DETALLES DE LO QUE SE PRESENTARÁ EN ESTA SESIÓN, 
SOLICITÓ ESTAR ATENTOS PARA REANUDAR LA SESIÓN, DECRETANDO 
UN RECESO DE HASTA VEINTE MINUTOS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 
CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS. 
 
HECHO LO ANTERIOR LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. NORMA EDITH 
BENÍTEZ RIVERA, SOLICITÓ A LA OFICIALÍA MAYOR ABRIR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, Y A LA SECRETARÍA REALIZAR EL PASE 
DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN POR MEDIO DE LA 
PLATAFORMA VIRTUAL; LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE HAY 35 
DIPUTADOS PRESENTES Y 4 DE MANERA HÍBRIDA. LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y 
NUEVE MINUTOS. 
 
ENSEGUIDA LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, AUXILIADA 
POR LA DIPUTADA NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ EN LA LECTURA DE LA 
PRESENTACIÓN DE UN VOTO PARTICULAR, PARA MODIFICAR 
PARCIALMENTE EL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINO EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, QUIEN DIO 
LECTURA AL ARTÍCULO 29 DEL VOTO PARTICULAR PRESENTADO PARA 
DAR CERTEZA DEL MISMO. LA PRESIDENTA INFORMÓ DARSE POR ENTERADA 
Y QUEDA ASENTADO EN EL ACTA. INTERVINIERON A FAVOR DEL VOTO 
PARTICULAR LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL VOTO 
PARTICULAR.- FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 39 VOTOS A FAVOR, 0 
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VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. EL DIP. CARLOS RAFAEL 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, SOLICITÓ SE INTEGRE SU VOTO, LA PRESIDENTA LO 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL QUE SEA AGREGADO EL VOTO 
DEL DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ. INTERVINO CON UNA 
MOCIÓN EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. LA PRESIDENTA HIZO 
UNA PRECISIÓN SOBRE EL MOTIVO DE LA VOTACIÓN, POR LO QUE, EL DIP. 
CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ DECLINÓ SU SOLICITUD. APROBADO 
QUE FUE EL VOTO PARTICULAR, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA 
SECRETARÍA SE INTEGRE EL VOTO PARTICULAR AL CUERPO DEL 
DICTAMEN. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA 
DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE 
Y JAVIER CABALLERO GAONA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. RAÚL 
LOZANO CABALLERO, CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 41 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ 
AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE EL VOTO 
PARTICULAR APROBADO AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME 
PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, PARA QUE POSTERIORMENTE 
LA OFICIALÍA MAYOR LO ENVÍE EL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PUBLICACIÓN.   
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL 
MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
VEINTIDÓS HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA DOMINGO 3 DE OCTUBRE DE 2021, A 
LAS 18:00 HORAS, EN EL TEATRO DE LA CIUDAD COMO RECINTO OFICIAL 
DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA TOMA DE 
PROTESTA DEL GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, C. 
LIC. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. COMUNICANDO QUE DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 154 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO, LOS PRESENTES DEBERÁN CONCURRIR A LA 
MISMA CON TRAJE OSCURO POR TRATARSE DE UNA SESIÓN SOLEMNE.  
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
 
 
ACTA NÚM. 015-LXXVI-S.E. - 21 
MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GONZALO ROBLES ROSALES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE SU TERCER INFORME DE GOBIERNO 
MUNICIPAL. DE ENTERADA Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA 
MAYOR, LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. RAÚL KARR VÁZQUEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE SE REALICE UN ATENTO EXHORTO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO, PARA QUE EN LA PROGRAMACIÓN Y ACCIONES  
PRESUPUESTALES DEL PAQUETE FISCAL 2022 SE CONTEMPLE UN 
FONDO ESPECIAL SUFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS PARA 
MANTENIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS DE 
LOS 51 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.  DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, 

JOSÉ DANIEL BORREGO GÓMEZ, LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS Y 
JESÚS ABASCAL UCKLES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE ENVÍE 
UN EXHORTO AL COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, DR. FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GIRE INSTRUCCIONES PARA QUE 
ATIENDA DE MANERA URGENTE LA SITUACIÓN DE MIGRACIÓN DE 
EXTRANJEROS EN EL ESTADO E INICIE CON LA REPATRIACIÓN DE 
LOS MIGRANTES ILEGALES, TOMANDO EN CUENTA LOS 
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PROBLEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICA QUE REPRESENTA 
LA MIGRACIÓN ILEGAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
5. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ 

SALCEDO, DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADOS POR LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 1233, APROBADO POR LA 
LXXV LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 
ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ 

SALCEDO, DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADOS POR LA LXXVI LEGISLATURA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 008, APROBADO POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ 

SALCEDO, DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE DICHA 
SECRETARÍA HA DADO CONTESTACIÓN A TODOS LOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

 
8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI 

HADJÓPULOS, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE EL ESCRITO SIGNADO POR LA C. ADRIANA 
GAMBOA LOZANO, DENUNCIANDO PRESUNTOS ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 


